
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 

 

 

 

 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso con escrito de reforma de demanda. Sírvase proveer. 

 

    

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                                                                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORD. LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUZ MARY ARIAS GONZÁLEZ 
DDO: COLPENSIONES  
LITIS POR ACTIVA: BERTHA MILENA MOJANA TIMANA  
RAD. 76001-31-05-012-2018-00260-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3585 

Santiago de Cali, veinte  (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte actora el 08 de noviembre de 2023, presentó escrito de reforma a la demanda, el 

cual a criterio del despacho es extemporáneo, conforme lo dispone el artículo 28 del C.P.T.S.S  

 

“La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes al 
vencimiento del término del traslado de la inicial o de la de reconvención, si fuere el caso.” 
(subrayado propio). 

 

En el sumario la única demandada es COLPENSIONES, la cual fue notificada el día 25 de junio de 2018 

y el vencimiento de su traslado aconteció el 18 de julio de 2018, lo cual se evidencia el siguiente cuadro: 

  

Notificación 

demandada 

Inicio 

término 

Vencimiento término 

Contestación 

Plazo para reformar 

demanda hasta 

25/06/2018 26/06/2018 18/07/2018 26/07/2018 

 

Por lo anterior, la solicitud elevada por la parte actora no está llamada a prosperar, y se ratificara la fecha 

señalada en el numeral SEGUNDO del auto 3515 del 07 de noviembre del 2023. 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR por EXTEMPORÁNEA la reforma a la demanda, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva. 
 
SEGUNDO: RATIFICAR la fecha señalada en el numeral SEGUNDO del auto 3515 del 07 de noviembre 

del 2023. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES  

allega certificado de pago de costas. 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: RICARDO PADILLA ARIAS 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2019-00746-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2054 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el 

apoderado judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas 

procesales. Sin embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título 

en comento ya fue ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el 

mandatario en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un 

depósito judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES  

allega certificado de pago de costas. 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JAVIER RICARDO FLOREZ ACUNA 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00537-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2052 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el 

apoderado judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas 

procesales. Sin embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título 

en comento ya fue ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el 

mandatario en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un 

depósito judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES  

allega certificado de pago de costas. 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: HEINER MARIN DOMINGUEZ 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00647-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2051 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el 

apoderado judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas 

procesales. Sin embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título 

en comento ya fue ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el 

mandatario en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un 

depósito judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES  

allega certificado de pago de costas. 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: SAUL TORRES MUNOZ 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00655-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2047 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el 

apoderado judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas 

procesales. Sin embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título 

en comento ya fue ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el 

mandatario en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un 

depósito judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES  

allega certificado de pago de costas. 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: BERNARDO CANON CHAMBUETA 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00703-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2050 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el 

apoderado judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas 

procesales. Sin embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título 

en comento ya fue ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el 

mandatario en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un 

depósito judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE  DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. En la fecha paso a 
despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que fue aportada comunicación, proveniente 
del BANCO DE OCCIDENTE en respuesta a oficio que decretó medida cautelar. 
 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

         DTE: YISELL VANESSA HURTADO SUAREZ 

          DDO.: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS   

                    RAD. 76001-31-05-012-2022-00718-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2037 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará agregar a los autos la referida comunicación y se 
hace necesario ponerla en conocimiento de la parte ejecutante.  
 

| 
Ahora bien, en virtud a la respuesta señalada deberá librarse oficio de embargo al BANCOLOMBIA. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: AGREGAR a los autos la anterior comunicación procedente del BANCO DE OCCIDENTE 
de la ciudad de Cali, para que obre en el expediente y póngase en conocimiento a la parte interesada. 
 
SEGUNDO: LIBRAR oficio de embargo a la entidad bancaria BANCOLOMBIA. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES  

allega certificado de pago de costas. 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MONICA JORDAN MARTINEZ 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00735-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2053 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el 

apoderado judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas 

procesales. Sin embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título 

en comento ya fue ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el 

mandatario en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un 

depósito judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES  

allega certificado de pago de costas. 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JUAN GABRIEL GOMEZ RAMIREZ 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00770-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2055 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el 

apoderado judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas 

procesales. Sin embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título 

en comento ya fue ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el 

mandatario en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un 

depósito judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES  

allega certificado de pago de costas. 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARTHA ERNESTINA COLINA CARDENAS 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2022-00841-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2048 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el 

apoderado judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas 

procesales. Sin embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título 

en comento ya fue ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el 

mandatario en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un 

depósito judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES  

allega certificado de pago de costas. 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: CARLOS ALFREDO CARRILLO BALLESTEROS 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2023-00085-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2046 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el 

apoderado judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas 

procesales. Sin embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título 

en comento ya fue ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el 

mandatario en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un 

depósito judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez el presente proceso ejecutivo informándole que habiéndose vencido el término de traslado 

de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, la ejecutada no efectuó pronunciamiento 

alguno. Sírvase proveer.  

 
      

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: VICTOR EDUARDO FERNANDEZ VARGAS   

DDO.: PROTECCION S.A.     

              RAD.: 76001-31-05-012-2023-00294-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.3644 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presente asunto el despacho siguió adelante con la ejecución respecto de PROTECCION S.A.,  

por la obligación referente al traslado del demandante, la mandataria del actor presentó liquidación del 

crédito y está pendiente su aprobación o modificación. Puesto que se corrió traslado a la parte ejecutada 

por tres días de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P. en 

concordancia, con el artículo 110 ibídem, termino en el cual la parte ejecutada NO descorrió el traslado. 

 

Revisada la misma, deberá ser modificada puesto que el apoderado judicial de la parte actora, incluye 

los valores referentes a las costas del proceso ordinario a cargo de PROTECCION S.A. emolumento 

respecto del cual se declaró probada la excepción de pago.  

 

Por lo anterior, la liquidación del crédito deberá ser modificada, al tratarse de una obligación tendiente 

al traslado de los aportes del actor, no existe monto a incluir, pero se hace necesario requerir a 

PROTECCION S.A., para que aporte al sumario la documentación que dé cuenta del traslado de la parte 

actora a COLPENSIONES.  

 
Finalmente, en atención a que la entidad demandada fue condenada al pago de costas es procedente fijar 

agencias en derecho. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

 
PRIMERO: TENER POR DESCORRIDO el traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante por parte de PROTECCION S.A. 

 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 192  hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE  DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de acuerdo con 

lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 
TERCERO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.160.000 en favor de la ejecutante y a 

cargo de PROTECCION S.A. 

 
CUARTO: REQUERIR a PROTECCION S.A., para que en el término de cinco días, contados a 

partir de la notificación del presente proceso, allegue al sumario toda la documentación que soporte el 

traslado de la demandante, en caso de no haberse realizado, deberá informar las razones por las cuales 

no lo ha hecho. Líbrese el correspondiente oficio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES  

allega certificado de pago de costas. 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ROSARIO MUÑOZ SANCHEZ 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00330-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2049 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el 

apoderado judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas 

procesales. Sin embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título 

en comento ya fue ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el 

mandatario en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un 

depósito judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado de COLPENSIONES  

allega certificado de pago de costas. 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARTHA CECILIA MUNOZ LEGUIZAMON 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD. 76001-31-05-012-2023-00348-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2045 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso encuentra el despacho que el 

apoderado judicial de la parte demandada COLPENSIONES allega certificado de pago de costas 

procesales. Sin embargo, de la revisión de las actuaciones surtidas en el plenario, se tiene que el título 

en comento ya fue ordenado pagar a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, deberá incorporarse sin consideración alguna los documentos allegados por el 

mandatario en comento.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

INCORPORAR sin consideración alguna los documentos que dan cuenta de la constitución de un 

depósito judicial, toda vez que este ya fue entregado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 191 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. A despacho de la 
señora Juez el presente proceso ejecutivo informando que dentro del término respectivo el apoderado 
judicial de la parte ejecutada formuló excepciones. Sírvase proveer. 
 

  
MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: HEREDEROS DE LA SEÑORA MARGARITA PASTRANA TRIANA, LOS  
SEÑORES HÉCTOR MUÑOZ, MARGARITA MUÑOZ PASTRANA, HÉCTOR GOHART 
MUÑOZ PASTRANA. 
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00365-00 
 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No 3640 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede encuentra el despacho que se hace necesario 
proceder de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo 
traslado de las excepciones formulada por la ejecutada a la parte actora por el término de diez (10) días. 
Así mismo, se señalará fecha y hora para la realización de audiencia especial en la que se resolverán las 
excepciones propuestas. 
 
El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma UNION 
TEMPORAL DEFENSA COLPENSIONES 2023 para que realice las actuaciones necesarias para la 
defensa jurídica de la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante 
y como quiera el poder se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del C.G.P., se le 
reconocerá personería. 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones 
formuladas por la ejecutada COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 identificada con Nit Nro. 901712891-2 en calidad de apoderada general de la 
ejecutada COLPENSIONES 
 
TERCERO: TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad UNIÓN TEMPORAL 
DEFENSA COLPENSIONES 2023 en favor del abogado JUAN DAVID BURITICÀ MORA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 
294.830 del C.S.J. para representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 
CUARTO: SEÑALAR el día DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), para que tenga lugar audiencia en la cual se 
resolverán las excepciones propuestas.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo que con respuesta por parte de Colpensiones.  Sírvase proveer. 

 
 
 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO   
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: GUSTAVO ANDRÉS VARÓN GARCÍA 
DDO.: PORVENIR S.A.   
RAD. 76001-31-05-012-2023-00369-00 

 
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 3638 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede y revisada la liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado, se concluye que se ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 

del artículo 366 del C. P. G. 

 
Ahora bien, el apoderado de  la parte ejecutante ha solicitado se decrete medida cautelar en contra de 

PORVENIR S.A. la cual hace bajo la gravedad de juramento. Si bien es cierto, en anteriores oportunidades se 

había solicitado la comparecencia del apoderado solicitante a rendir juramento, tal como lo establece el 

artículo 101 del CPT y SS, las circunstancias actuales impiden que dicho formalismo se lleve a cabo y en 

consecuencia, se entenderá prestado con la presentación del escrito de medidas cautelares respecto de las 

cuentas corrientes que esta posean en la entidad bancaria: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO AVVILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLOMBIA, BANCOLOMBIA y DAVIVIENDA. 

Limítese la medida cautelar en la suma de: $115.306.077.06. 

 
Es procedente la misma, toda vez que al ser la entidad ejecutada como parte del régimen de ahorro individual 

un administrador de pensiones, los recursos que manejan gozan de protección legal de inembargabilidad. No 

obstante lo anterior, la prohibición de embargar dichos recursos no es absoluta, pues se considera que debe 

procederse a acatar la orden dada pues lo que aquí se ejecuta deviene de una sentencia judicial que reconoció 

derechos pensionales al demandante. 

 
En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 14 de abril 

de 2023 

 
SEGUNDO: DECRÉTESE el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier título posea la 

PORVENIR S.A., con Nit. 800144.331-3 en cuentas corrientes en el BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO AVVILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLOMBIA, BANCOLOMBIA y DAVIVIENDA. 

Inclusive sobre los cuales exista protección legal de inembargabilidad. Limítese la medida cautelar a la suma 



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

equivalente a la suma CIENTO QUINCE MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL SETENTA Y SIETE 

PESOS CON SEIS CENTAVOS ($115.306.077.06). Se ordena librar el oficio en primer lugar al BANCO 

DE BOGOTÁ 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda, informándole que la demandada contesto la demanda dentro del término 

legal para ello. Sírvase proveer. 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CARLOS ALBERTO VARGAS PALOMINO 

DDO.: COLPENSIONES  

RAD: 76001-31-05-012-2023-00408-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3631 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposa contestación de la demanda allegada por COLPENSIONES, 
la cual fue presentada dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la 

S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el poder arrimado al proceso, cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

A pesar de haber notificado de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, ésta no contestó 

la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, y solo quedando pendiente el documento antes 

mencionado se debe fijar fecha y hora para la realización de las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 

del C.P.T.S.S.  

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023, identificada comercialmente bajo el Nit 901.712.891-1, como apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en los términos del poder 

conferido. 

 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor de la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO identificada 

con la cédula de ciudadanía 1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J, a quien se le reconoce 

personería para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 

 
TERCERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, en su calidad de 

demandada. 

 

CUARTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 
QUINTO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 

SEXTO: FIJAR el día DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES(2024) a las 
DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 

decreto de pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de 

trámite y juzgamiento 
  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

_______________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda informándole que la demandada presento contestación a la demanda, 

Sírvase proveer. 

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                                                                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORD. LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JAVIER ALONSO VELÁSQUEZ VACA 
DDO: CLÍNICA LOS FARALLONES S.A.- CHRISTUS SINERGIA S.A 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00413-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3632 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En el sumario obran contestaciones allegada por CHRISTUS SINERGIA SALUD SAS. La cual fue 

presentada dentro del término legal, las cuales al ser revisadas se encuentra que cumplen con lo dispuesto 

en el artículo 31 del CPT y de la SS., por lo que se le tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el poder arrimado al proceso cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

se procederá con el reconocimiento de personería 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del 

término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 del C.P.T. y de la S.S., con la advertencia que de ser posible, el 

despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIANA PAREDES ESCOBAR 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 29.675.474 y portador de la Tarjeta Profesional No. 159.586 

en calidad de apoderada especial de la demandada CHRISTUS SINERGIA SALUD SAS en los 

términos del poder conferido 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada CHRISTUS 

SINERGIA SALUD SAS 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

TERCERO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

CUARTO: FIJAR el día VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS OCHO Y TRIENTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo de manera 

virtual audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, 

fijación del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia que finalizada la misma, el despacho se 

constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. A despacho de la señora 

Juez la presente demanda con memorial de subsanación pendiente de resolver. Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MÓNICA PATRICIA QUIRA 
DDO.: INSTITUTO NEUROLÓGICO DEL PACIFICO S.A.S 
RAD.: 760013105-012-2023-00475-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 3650 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante el Auto Interlocutorio número 3523 del 07 de noviembre de 2023 se dispuso inadmitir la 

acción por múltiples falencias, dentro del término concedido para ello se presentó subsanación, la 

cual procede el despacho a verificar: 

 

Se continua con la carencia de poder, puesto no se está cumpliendo con lo previsto en el artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, no se allegó la línea de correo que permita establecer el origen del mensaje de 

datos, limitándose a anexar un pantallazo. 

 

En lo que atañe a las pretensiones, existe una total incongruencia, puesto que inicialmente se afirma 

que se renuncia a la petición de intereses moratorios por carencia de soporte fáctico y jurídico, pero 

seguidamente se incluye la pretensión, lo anterior se refleja en las siguientes capturas de pantalla:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En lo que respecta a los hechos, se elimina el numeral sexto, pero no se organiza la enumeración que 

le es consecuente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Por las razones expuestas con suficiencia en líneas precedentes, se evidencia que la parte actora no 

subsano en debida forma las falencias enrostradas en providencia que antecede, en consecuencia, se 

procede con el rechazo de la demanda. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

MÓNICA PATRICIA QUIRA en contra del INSTITUTO NEUROLÓGICO DEL PACIFICO S.A.S por 

lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR las actuaciones previa cancelación de la radicación del sumario en estas 

dependencias y se autoriza la entrega de los anexos sin necesidad de desglose una vez ejecutoriada la 

presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JRN  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda con memorial de subsanación pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
 

 MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ANGIE LIZETH FERNÁNDEZ SANDOVAL 
DDO.: SANAS TRANSACCIONES - SANAS SA. 
RAD.: 760013105-012-2023-00481-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 3652 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con las aclaraciones realizadas en el escrito de subsanación que allegó el apoderado de la 

parte actora, se tiene que fueron corregidas las falencias expuestas en el auto inadmisorio y, en esa medida, 

la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia cumple con los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, motivo por el cual procede 

su admisión. 

 

Por otro lado, se hace necesario aclarar que por error de digitación se colocó que la cedula del apoderado de 

la parte actora es de Puerto tejada, lo que no corresponde a la realidad toda vez que la cedula del togado es 

de la ciudad de Cali. 

 

Considerando que SANAS TRANSACCIONES - SANAS SAS. son entidades de derecho privado se 

ordenará NOTIFICARLAS conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en 

concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por ANGIE LIZETH FERNÁNDEZ SANDOVAL contra SANAS TRANSACCIONES - 
SANAS S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a SANAS TRANSACCIONES - SANAS S.A.S a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en 

concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JRN  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase 

proveer.  

 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUIS FERNANDO BALLESTEROS NITOLA 

DDOS.: COLPENSIONES – PORVENIR S.A 

RAD.: 760013105-012-2023-00495-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 3641 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, como en 

los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que PORVENIR S.A. son entidades de derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme 

a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de lay 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del 

C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado. 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MARTIN ARTURO GARCÍA CAMACHO, 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.412.023 y portador de la TP 72.569 del 

C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por LUIS FERNANDO BALLESTEROS NITOLA contra la ADMINISTRADORA 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 
CUARTO: NOTIFICAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, a través de su representante legal conforme a lo preceptuado en los 

artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase 

proveer.  

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ELSA YAMILE RODRÍGUEZ DÍAZ 

DDO.: PORVENIR S.A. 

RAD.: 760013105-012-2023-00496-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3642 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Toda vez que el presente asunto inicialmente fue interpuesto como una DEMANDA LABORAL DE 
ÚNICA INSTANCIA correspondiéndole el conocimiento al JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI, el cual mediante providencia el 08 de noviembre de 

2023 dispuso declarar la falta de competencia  y remitir a la oficina de apoyo judicial para que se efectúe 

su reparto entre los Jueces Laborales del Circuito de Cali correspondiéndole su conocimiento a este 

despacho. Por lo anterior, es necesario adecuar el trámite al Proceso ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA como lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, se procede a efectuar el correspondiente estudio de admisión de la demanda y en ello 

encuentra esta instancia judicial que la acción adolece de las siguientes falencias formales que impiden su 

admisión inmediata: 

 

Sea lo primero advertir que, se denota que la demanda fue realizada por la demandante sin una asesoría 

jurídica adecuada, pues en los hechos narrados se puede determinar varias omisiones que impiden el estudio 

correcto del proceso y no se ajustan a lo previsto en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S, 

como; 

 

• ¿Frente al hecho PRIMERO deberá determinar qué tipo de contrato tenía? Aunado a lo anterior 

menciona dos entidades, por lo cual deberá aclarar ¿Quién fungía como empleador?  Aclarando los 

extremos temporales de dicha relación laboral. 

 

• En cuanto al hecho TERCERO, a mas de contener varios supuestos facticos, contiene apreciaciones 

subjetivas mismas que deberán ser eliminadas y trasladadas al acápite de razones de derecho. 

Aunado a lo anterior, manifiesta estar incapacitada lo cual deberá aclarar desde que fecha se 

encuentra en esa condición y que entidad está realizando dichos pagos.  

 
•  En el hecho CUARTO manifiesta que fue calificada, no obstante, omite indicar la fecha de 

estructuración y el origen y si este cobro firmeza o se interpuso algún recurso.  

 

Por otro lado, las pretensiones no son claras y precisas como lo exige el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. 

y de la S.S., así: 

 

1. Se advierte que no hay supuestos facticos que acrediten las pretensiones, aunado a lo anterior 

tratándose de una pensión de invalidez, deberá determinar desde cuanto se pretende sea reconocida, 

y su origen. En cuanto a la indemnización solicitada deberá indicar el precepto normativo en el que 

basa dicho pedimento. 

 

2. Existe una indebida acumulación de pretensiones a las voces del artículo 25 A del C.P.T. y de la 

S.S., como quiera que se reclama indistintamente pensión de invalidez e indemnización. Por tanto, 

deberá indicarse sobre qué monto se reclama cada uno de los aludidos conceptos, las fechas en que 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

pretende que se hagan exigibles y si pretende reclamarlos todos sobre los mismos periodos, debe 

formular las pretensiones como principales y subsidiarias. 

 

3. Si bien se incluye acápite de DERECHO y FUNDAMENTOS DE DERECHO el mismo no se 

encuentra conforme a lo expuesto en el artículo 25 numeral 8 del C.P.T. y de la S.S., teniendo en 

cuenta que el apoderado judicial se limita a enunciar y citar articulados, sin embargo, no realiza 

ningún análisis jurídico aplicable al caso concreto 
 

Así las cosas, deberá inadmitirse la acción informando de esta decisión al demandante para que éste a través 

de apoderado judicial (abogado titulado y en ejercicio), subsane las falencias detectadas.  

 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 de la ley 2213 del 2022, en caso de subsanarla, tendrá que 

enviar la subsanación a la demandada. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: ADECUAR la presente demanda a un PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 
 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas en la 

parte motiva de la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la demandante que para actuar en el presente asunto debe contar con 

representación judicial. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. Paso a Despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informándole que la parte actora no subsanó las falencias indicadas 

por el Despacho en el que antecede. Sírvase proveer.  

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: VÍCTOR HUGO CADAVID ARROYAVE 

DDOS: LUZ ESTHER TORO Y/O PANADERÍA DELICIAS DE BELÉN 

RAD.: 760013105-012-2023-00472-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3649 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que el término concedido para 

subsanar la demanda se encuentra vencido sin que la parte actora se hubiese atemperado a lo dispuesto 

mediante Auto Interlocutorio No. 3511 del 07 de noviembre de 2023, motivo por el cual se procederá 

al rechazo de la acción impetrada y se ordena el archivo. Se deja de presente que se revisó el correo 

del despacho por el nombre del demandante, del demandado y del correo del apoderado de la parte 

demándate sin encontrar nada referente a esta acción. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA ORDINARIA Laboral de Primera Instancia instaurada 

por VÍCTOR HUGO CADAVID ARROYAVE en contra de LUZ ESTHER TORO Y/O 
PANADERÍA DELICIAS DE BELÉN por lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR LAS ACTUACIONES previa cancelación de la radicación del sumario 

en estas dependencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JRN 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 192 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2023. Paso a Despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informándole que la parte actora no subsanó las falencias indicadas 

por el Despacho en el que antecede. Sírvase proveer.  

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ 

DDOS: INVERSIONES ELITE SAS. - SURA. - ARL SURA Y LA E.P.S COMFENALCO 

RAD.: 760013105-012-2023-00477-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3651 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que el término concedido para 

subsanar la demanda se encuentra vencido sin que la parte actora se hubiese atemperado a lo dispuesto 

mediante Auto Interlocutorio No. 3513 del 07 de noviembre de 2023, motivo por el cual se procederá 

al rechazo de la acción impetrada y se ordena el archivo. Se deja de presente que se revisó el correo 

del despacho por el nombre del demandante, del demandado y del correo del apoderado de la parte 

demándate sin encontrar nada referente a esta acción. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA ORDINARIA Laboral de Primera Instancia instaurada 

por MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ en contra de INVERSIONES ELITE SAS. - SURA. - 
ARL SURA Y LA E.P.S COMFENALCO por lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR LAS ACTUACIONES previa cancelación de la radicación del sumario 

en estas dependencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JRN 

 


